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NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: HÉCTOR ISAZA  
DEMANDADO: GLORIA TORRES 
 
Al Despacho de la señora Juez, con traslado de liquidación de crédito y costas liquidadas. Sírvase proveer. 
Bogotá, 15 de octubre de 2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho corresponde, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por no haber sido objetada la actualización a la liquidación del crédito realizada 
por la parte demandada y encontrarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación.  
 
SEGUNDO: Como quiera que la liquidación adicional de costas del proceso elaborada por 
la Secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C. G del P., 
el Despacho le imparte su aprobación. 
 
TERCERO: A fin de resolver sobre la terminación del proceso, se requiere a la parte 
ejecutada para que, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente auto, 
presente título de consignación adicional a órdenes del juzgado por concepto de las costas 
liquidadas y aprobadas dentro del presente asunto, so pena de continuar la ejecución por el 
saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas.  
 
CUARTO: Se requiere nuevamente a la secretaría del juzgado para cumpla lo dispuesto en 
los numerales 6° y 7° del auto de fecha 1 de septiembre de 2021.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 167 del 5 de noviembre de 2021 
 
 
jvr 
 
 


